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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

5632 Notificación de la medida cautelar adoptada por la inspección de pesca del Consell Insular d’Eivissa
en fecha 3 de enero de 2022. Expediente nº 2022/305F en materia de pesca

Dado que no ha sido posible notificar el acuerdo de medida cautelar adoptada por la inspección de pesca del Consell Insular d'Eivissa de
fecha 3 de enero de 2022, así como la apertura del plazo para la presentación de alegaciones y/o prueba, por presunta infracción de la
normativa de pesca, Ley 6/2013 de 7 de noviembre de Pesca Marítima, Marisqueo y Acuicultura de las Illes Balears, se les notifica mediente
este anuncio y de conformidad con lo que prevé el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, a la persona interesada que se indica, el siguiente:

De acuerdo con el artículo 114.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (BOE nº 236 de 02.10.2015), en relación con el art. 22.1. de la Ley 8/2000, de 27 de octubre, de Consejos Insulares b (BOIB nº 134

 el art. 146.1. , del Reglamento Orgánico del Consell Insular d'Eivissa (de 2 de noviembre de 2000) y b BOIB nº 136 de 18 de septiembre de
, este Decreto agota la vía administrativa.2010, corrección en BOIB nº 148 de 14.10.2010, modificación en BOIB nº 48 de 16.04.2016)

De conformidad con lo establecido en el art. 112 y artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, contra este Decreto pueden interponer, alternativamente, o un recurso de reposición potestativo
ante la Presidencia del Consell Insular d'Eivissa, en el plazo de un mes, contador a partir del día siguiente al de la recepción de la
notificación, o bien un recurso contencioso administrativo, en relación los artículos 8, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE nº 167 de 14 de julio de 1998), contra el mencionado Decreto, ante el Juzgado
Contencioso Administrativo de Palma de Mallorca, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de esta
notificación.

Si optasen por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrán interponer el recurso Contencioso Administrativo hasta que aquel no
se haya resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Y todo ello, sin perjuicio de que puedan ejercer, si es necesario, cualquier otro que consideren pertinente.

2022/305FNº de expediente: 
: 23795872ADNI del Interesado

21 de enero de 2022Fecha de la resolución de ratificación de medida cautelar: 
: C/ Es Calo-Urb. Camí des Port, 23 – 07829 - Cala de BouÚltimo domicilio conocido

: Sant Josep de sa TalaiaMunicipio

 

Ibiza, 24 de junio de 2022

La técnica de Administración General del Departamento de Promoción Turística, Medio Rural y Marino
Ma José Cardona Muñoz
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